RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000187, Ent. N° 6600/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la adquisición de vacunas, biológicos y material de inoculación, necesarios para llevar acabo el plan de vacunación, a través de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), para el Ejercicio 2012; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 25 de abril de 2012, este Tribunal acordó: “Visto. Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de U$S 8:773.636 derivado de la adquisición de las vacunas, biológicos y material necesarios para llevar a cabo el mencionado plan a través de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) para el Ejercicio 2012 previo control de su imputación en el grupo adecuado. Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”; 

 2) que con fecha 11 de mayo de 2012, el Poder Ejecutivo dictó resolución adjudicando a la Organización Panamericana de la Salud (OPS) la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación, necesarios para llevar a cabo el Plan de Vacunación del Ejercicio 2012, por un monto total de hasta U$S 8:773.636, hasta la cantidad de dosis o unidad y de costo para cada insumo;

 3) que por nota de fecha 6 de agosto de 2012, de la Contadora Auditora, surge que se han adquirido en fecha anterior a la Intervención de la Resolución de Adjudicación, entre otros el Lote 997 (Obligación 1274/001/013: 30 frascos de inmunoglobulina antirrábica recibidas el 7 de mayo de 2012); Lote 997 (Obligación 1274/001/014: 50.400 dosis de vacuna PREVENAR 13 Neumocócica conjugada 13 valente);

4) que en Sesión de fecha  5 de setiembre de 2012, este Tribunal acordó observar el gasto relacionado con la adquisición del lote Nº 997 (Obligaciones Nºs 1274/001/013 y 1274/001/014), comunicándolo a la Contadora Auditora destacada ante dicho Ministerio de Salud Pública; y devolviendo las actuaciones; 

4.1) la observación de referencia se efectuó teniendo en consideración que el lote mencionado fue entregado por parte de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) con anterioridad a la intervención de la Resolución de Adjudicación, contando la contratación con principio de ejecución; 

5) que en esta oportunidad, la Administración actuante remite Resolución dictada por el Poder Ejecutivo con fecha 23 de octubre de 2012, mediante la cual se reitera el gasto derivado de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de mayo de 2012, por la cual se adjudicó a la  Organización Panamericana de la Salud (OPS) la compra de referencia, por un monto total de hasta U$S 8:773.636, hasta la cantidad de dosis o unidad y de costo, para cada insumo, según detalle que expresa, relacionado con las adquisiciones del Lote Nº 997, documentadas en la Afectación Nº 1274, Objeto del Gasto 152, Programa 441, correspondiente a la Unidad Ejecutora Nº 103, por U$S 865.487 en la Orden Nº 405561 y U$S 1.261 en la Orden Nº 405608; por considerar que:

5.1)  la compra  de vacunas, biológicos y material de inoculación adjudicados, resultan imprescindibles para cubrir el citado Programa de Vacunación, en condiciones y en tiempo y forma;

5.2) es ineludible insistir en el gasto, sin perjuicio de las medidas tendientes a subsanar la observación formulada; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que refieren a razones de conveniencia y no de legalidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 5 de setiembre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.”
cr
